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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

EDICTO
 Dña. Nuria García Segura, Jefa de Unidad de La Línea de la Concepción, 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 Visto que con fecha 15 de enero de 2024 se ha publicado en el BOP de Cádiz 
n.º 10, anuncio nº 1.464, relativo a Anuncio de Cobranza de Quioscos y Mercados.
 Advertido error material en el ejercicio de cobro en el anuncio 1.464, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, se procede a rectificar 
dicho error, de manera que, 
 donde dice:
 “CONCEPTO: QUIOSCOS, MERCADO MNPAL., MAYORISTA, 
EXTERIOR Y AMBULANTE 2023.-”
 debe decir:
 “CONCEPTO: QUIOSCOS, MERCADO MNPAL., MAYORISTA, 
EXTERIOR Y AMBULANTE 2024.-”
 Lo que hago público para general conocimiento.
 La Línea de la Concepción a 14 de febrero de 2024. La Jefa de la Unidad 
de Recaudación, Nuria García Segura. Firmado.

Nº 24.104
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE  VILLAMARTIN

OFICINA DE PRADO DEL REY
ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO

CORRECCIÓN
 D. Juan Ayala Castro, Jefe de la Unidad de Recaudación de la Zona de 
Villamartín, Oficina de Prado del Rey, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En el anuncio número 15.251 publicado en el BOP número 30 de fecha 13 
de febrero de 2.024, perteneciente al Área de Desarrollo Local, Asistencia a Municipios 
y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, Zona de Villamartín, Oficina de Prado 
del Rey.
  Donde dice:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)

2º Semestre 2.024 Del 01-09-2.024 al 11-11-2.024
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)
Anual 2.024 Del 01-09-2.024 al 11-11-2.024

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)

Anual 2.024 Del 01-09-2.024 al 11-11-2.024
TASA POR COTOS DE CAZA 

PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)
Anual 2.024 Del 01-09-2.024 al 11-11-2.024

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS (VADOS) 
PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)

Anual 2.024 Del 01-09-2.024 al 11-11-2.024

 Debe decir:
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 

PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)
2º Semestre 2.024 Del 02-09-2.024 al 11-11-2.024

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA
PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)

Anual 2.024 Del 02-09-2.024 al 11-11-2.024
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)
Anual 2.024 Del 02-09-2.024 al 11-11-2.024

TASA POR COTOS DE CAZA 
PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)

Anual 2.024 Del 02-09-2.024 al 11-11-2.024

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS (VADOS) 
PERIODO PLAZOS DE INGRESOS (Ambos Inclusive)

Anual 2.024 Del 02-09-2.024 al 11-11-2.024

 Lo que hago público para general conocimiento. 15 de febrero de 2024. El 
Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo.: Juan Ayala Castro.          Nº 24.359

___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LOS BARRIOS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Francisco Javier Muñoz Moreno, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de Los Barrios, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Los Barrios, titular de los valores de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTOS
- CAJEROS AUTOMÁTICOS
- O.V.P. MESAS Y SILLAS
- INSTALACIÓN DE ANUNCIOS
- COTOS
- IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA
- ENTRADA DE VEHÍCULOS
 PLAZOS DE INGRESO 
 Del 3 de abril hasta el 24 de junio de 2024, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE PAGO
 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
 Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
- Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 249 de la Unidad de 
Recaudación de Los Barrios o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) en la unidad sita en 
C/. Arroyo del Pún, 2, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 16/02/24. Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo.: Francisco Javier Muñoz 
Moreno.              Nº 25.105

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

CONTRATACIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, EN LA PLAZA 
DE ASESOR/A JURÍDICO/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA.-
 Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado Decreto núm. 2024-0902, de 7 
de febrero, en el que se resuelve lo siguiente:
 “El Tribunal Calificador designado para juzgar las pruebas selectivas 
para la selección como Personal Laboral Fijo, mediante el sistema de concurso, de 
una plaza de Asesor/a Jurídico/a, en turno libre, aprobadas en virtud de Decreto de 
Alcaldía-Presidencia núm. 2022-8274, de 2 de diciembre de 2022, y publicada en el 
B.O.P. número 238, de 15 de diciembre de 2022 (y anuncios de rectificación de errores, 
publicados en el B.O.P. de Cádiz núm. 239, de 16 de diciembre de 2022, y en el B.O.P. 
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de Cádiz núm. 241, de 20 de diciembre de 2022), conforme a la Base Duodécima de 
las que rigen la convocatoria, acuerda propuesta de contratación, con el carácter de 
personal laboral fijo, para ocupar la plaza de Asesora Jurídica.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicios de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, a propuesta del Tribunal calificador de las correspondientes pruebas 
selectivas, y una vez acreditado por la opositora propuesta que reúne los requisitos 
exigidos en las Bases de la convocatoria, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas en el artículo 21.h) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar el siguiente
 DECRETO
 Primero.- Resolver la contratación de Dª JULIA MARÍA BOBO TEJERO, 
con D.N.I. ***3439**, en régimen de personal laboral fijo, en la PLAZA DE ASESORA 
JURÍDICA, perteneciente al subgrupo de clasificación I/A1 del Excmo. Ayuntamiento 
de Rota.
 Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, y art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
se habrá de proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo, la resolución se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://aytorota.sedelectronica.es]. (…)”
 Lo que se hace público, para general conocimiento, significando que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante al Juzgado 
de lo contencioso administrativo de Cádiz o aquel competente territorialmente por razón 
de domicilio, a elección del interesado, en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz. No obstante, se podrá interponer alternativamente recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, desde el día hábil siguiente al que tenga 
lugar la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con el art. 112 y ss. de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En caso de que se optara por interponer recurso potestativo de reposición no 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
 Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime pertinente. 
 13/2/24. LA VICESECRETARIA GENERAL, María Antonia Fraile Martín. 
Firmado.              Nº 24.251

___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de febrero de 2024, 
adoptó  acuerdo en virtud del cual se procede a la rectificación del error aritmético 
advertido en las bases  para crear una bolsa de Trabajador/a Social en régimen de 
personal laboral de carácter temporal, para las necesidades  de los servicios sociales 
del Ayuntamiento de Ubrique.
 Advertido error aritmético en los procentajes establecidos en la fase de 
concurso y para guardar la proporcionalidad establecida en las base 7ª, 60% fase de 
oposición y 40% fase de concurso, se procede a realizar la siguiente rectificación.
 Donde dice:
 B) Fase de concurso total 8 puntos:
 La puntuación máxima que puede asignarse a las personas aspirantes en 
la fase de concurso, no podrá exceder en ningún caso del 40% de la nota máxima total 
que pueda obtener la persona aspirante durante el proceso selectivo.
 La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, será posterior a la de oposición 
y consistirá en la valoración de los méritos fijados en las presentes bases a las personas 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. Se computarán únicamente los 
méritos aportados y obtenidos hasta la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias. La puntuación obtenida en la fase de concurso solo se añadirá a la 
calificación obtenida por aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso servirá para 
superar los ejercicios de la fase de oposición. 
 Las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, deberán ser 
expuestas en el en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento y en la  sede 
del Ayuntamiento (ubrique.sedelectronica.es), con carácter previo a la celebración de 
dicha fase de oposición.
 Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la fecha citada. Los justificantes de los méritos deberán aportarse 
mediante documento acreditativo de los mismos o copia debidamente compulsada, sin 
que se proceda a la valoración de aquellos que nos se presenten en forma.
 El día y hora que fije el Tribunal se valorarán los méritos que se indican 
con los criterios que asimismo se especifican.
 Experiencia profesional. (2,4 puntos)
a) Tiempo de servicios prestados en Administración Publica como empleada o empleado 
público en la misma plaza y categoría profesional a la que se opta: 0,10 puntos por mes 
completo, las fracciones inferiores al mes serán despreciadas. 

 La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida 
por el Secretario General de la entidad correspondiente, con indicación de la plaza 
ocupada acompañada necesariamente de la vida laboral. La falta de alguno de estos 
documentos supondrá la no valoración de la experiencia.
 En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en 
el ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración 
Pública, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de 
presentación de solicitudes.
b) Tiempo de servicios prestados en otros organismos del sector privado como 
Trabajador/a Social: 0,05 puntos por mes completo, las fracciones inferiores al mes 
serán despreciadas. 
 La experiencia profesional se acreditará mediante contrato de trabajo 
o certificado de empresa en la que figure el puesto desempeñado y acompañado 
necesariamente de la vida laboral. La falta de alguno de estos documentos supondrá 
la no valoración de la experiencia.
Se valorará la experiencia en puestos con funciones relacionadas con algunas de las 
funciones de la plaza que se convoca.
 La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 2,4 puntos.
 Formación. (5,6 puntos)
 En este apartado se sumará el número de horas de formación recibidas por 
la persona aspirante por asistencia a cursos, máster, jornadas, seminarios, congresos …, 
etc, todos ellos deberán haber sido impartidos por organismos, centros o universidades 
oficiales públicos y/o privados. Sólo se valorarán aquellos relacionados con los contenidos 
o funciones asignadas a la plaza a la que se aspira.
 Se acreditará mediante copia compulsada/autentica del documento 
acreditativo o bien mediante la presentación de original.
 Se sumarán las horas de formación recibidas y serán computadas de la 
siguiente forma:
• Cursos  entre 10 y de 20 horas.  .......................................0,05 puntos, por cada uno.
• Cursos entre 21 horas y 49 horas.  ...................................0,10 puntos, por cada uno.
• Cursos entre 50 horas y 99 horas.  ...................................0,20 puntos, por cada uno.
• Cursos a partir de 100 horas.  ..........................................0,50 puntos, por cada uno.
• Máster/experto o equivalente.................................................. 1 punto por cada uno.
 Si no se indicase el número de horas de formación o créditos recibidos en el 
correspondiente justificante o certificado que se hubiere presentado no serán valorados.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
con las funciones y con el temario del puesto a que se opta. No se tomarán en consideración 
las acciones formativas que sean meramente repetitivas de otras anteriores de igual o 
similar denominación. En estos casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnológicas, etc.…., superadas o en desuso, no 
será valorada.
 La puntuación máxima a obtener por el apartado de formación es de 5,6 
puntos.
 Finalizada la valoración de los méritos alegados por las personas aspirantes 
se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento (ubrique.sedelectronica.es)
 Debe decir:
 B) Fase de concurso total 13,34 puntos:
 La puntuación máxima que puede asignarse a las personas aspirantes en 
la fase de concurso, no podrá exceder en ningún caso del 40% de la nota máxima total 
que pueda obtener la persona aspirante durante el proceso selectivo.
 La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, será posterior a la de oposición 
y consistirá en la valoración de los méritos fijados en las presentes bases a las personas 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. Se computarán únicamente los 
méritos aportados y obtenidos hasta la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias. La puntuación obtenida en la fase de concurso solo se añadirá a la 
calificación obtenida por aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso servirá para 
superar los ejercicios de la fase de oposición. 
 Las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, deberán ser 
expuestas en el en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento y en la  sede 
del Ayuntamiento (ubrique.sedelectronica.es), con carácter previo a la celebración de 
dicha fase de oposición.
 Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la fecha citada. Los justificantes de los méritos deberán aportarse 
mediante documento acreditativo de los mismos o copia debidamente compulsada, sin 
que se proceda a la valoración de aquellos que nos se presenten en forma.
 El día y hora que fije el Tribunal se valorarán los méritos que se indican 
con los criterios que asimismo se especifican.
 Experiencia profesional. (4 puntos)
 a) Tiempo de servicios prestados en Administración Publica como empleada 
o empleado público en la misma plaza y categoría profesional a la que se opta: 0,10 
puntos por mes completo, las fracciones inferiores al mes serán despreciadas. 
 La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida 
por el Secretario General de la entidad correspondiente, con indicación de la plaza 
ocupada acompañada necesariamente de la vida laboral. La falta de alguno de estos 
documentos supondrá la no valoración de la experiencia.
 En la valoración de la experiencia profesional no se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en puestos de trabajo reservados a personal eventual de cualquier 
Administración Pública, ni tampoco se valorará el tiempo de servicio prestado en 
el ejercicio de cargos de carácter político y/o electivos en cualquier Administración 
Pública, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último día del plazo de 
presentación de solicitudes.


